
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente No. 11001-40-03-043-2021-00172-00 

 

1. Atendiendo el informe secretarial que precede, se aprueba la liquidación de costas 

realizada por la secretaria del Despacho visible PDF 023 del cuaderno 1. 

 

2. Secretaría corra traslado de la liquidación del crédito allegada a PDF 026 del 

expediente digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA  

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo   Andres Gaitan   Prada

Juez

Juzgado Municipal

Civil 43

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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